
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320230085200 Ejecutivo Singular Banco Bancolombia Sa Almaluz Perez 
Hernandez   

24/10/2023 Auto Rechaza - Falta 
Competencia - Cuantía. 05

08001418901320230084100 Ejecutivo Singular Banco Comercial Av 
Villas S.A

Juan Diego Ortiz Toro   24/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y 
Medidas. 05

08001418901320220105000 Ejecutivo Singular Banco Comercial Av 
Villas S.A

Julieth  Muñoz Restrepo 24/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 02. 

08001418901320230087300 Ejecutivo Singular Banco Comercial Av 
Villas S.A

Rafael Gustavo Lora 
Yepes

24/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y 
Medidas. 05

08001418901320220109200 Ejecutivo Singular Banco De Bogota Edgardo Agusto Sierra 
Reyes

24/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 02

08001418901320230090400 Ejecutivo Singular Banco Finandina Sa Bayron Asdrubal Ochoa 
Castro

24/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y 
Medidas. 05

08001418901320220056700 Ejecutivo Singular Bancolombia Sa Elvis Enrique Padilla 
Padilla

24/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 02

En la fecha miércoles, 25 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320230092600 Ejecutivo Singular Cobrando S.A.S Noime Eliecer Garcia 
Lara

24/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 05

08001418901320220076000 Ejecutivo Singular Compañia Mundial De 
Seguros Sa

Alejandro  Oviedo Albor, 
Stefanny Luz Gil Llanos

24/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 02. 

08001418901320220103900 Ejecutivo Singular Comultrasan Lilibeth Paola Garrido 
Coronell

24/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320230029200 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Altos Del Parque

Norma Isabel Tache 
Cohen

24/10/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 05

08001418901320230094100 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Paraiso Caribe

Banco De Bogota 24/10/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 05

08001418901320220102800 Ejecutivo Singular Coomultigest Mario Antonio 
Carpintero San Juan, 
Luz Georgina Maduro 
Silvera

24/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320220045400 Ejecutivo Singular Coopehogar Lizardo  Diaz Mojica, 
Nasly Isabel Saumet 
Vega

24/10/2023 Auto Decide - Terminación 
Por Dt. 02. 

En la fecha miércoles, 25 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418901320220102200 Ejecutivo Singular Coopensionados Rafael Laureano Gomez 
Murillo

24/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320230086900 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Franco Parejo Marggie 
Egleth   

24/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y 
Medidas. 05

08001418901320230075700 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Vicente Carlos Aguilar 
Pacheco

24/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y 
Medidas. 05

08001418901320230090800 Ejecutivo Singular Cooperativa De 
Trabajadores De 
Avianca En Liquidacion

Sugey Paola Vergara 
Mendoza

24/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 05

08001418901320220080000 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Especializada De 
Ahorro Y Crédito - 
Cootracerrejon Y Otro

Mauricio Alberto Otero 
Bula, Gisella Margarita 
Castillo Arroyo

24/10/2023 Auto Decide - Terminación 
Por Dt. 02. 

08001418901320230091300 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Favio Elias Ojeda 
Bracamonte

24/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 05

En la fecha miércoles, 25 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418901320230049300 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

German Dario Sanchez 
Ogaza

24/10/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 05

08001418901320230085700 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jose Libardo Sanchez 
Rivera

24/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 05

08001418901320230084700 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Coomulpen

Hugo Rafael Osorio 
Romero

24/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 05

08001418901320220109800 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Maira Eugenia Daza 
Monterroza

24/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320220043300 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del Caribe 
Coopvencer

Brayan Smith Peña 
Ballesteros, Juan Carlos 
Peña Vizcaíno

24/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 02. 

En la fecha miércoles, 25 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418901320220083000 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Vendedores De 
Muebles - Coolugomar

Edwin  Vizcaino Perez, 
Maria Elena Oviedo 
Contreras

24/10/2023 Auto Decide - Terminación 
Por Dt. 02. 

08001418901320230091800 Ejecutivo Singular Credipress Sas Alejandra Moscoso 
Velez   

24/10/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 05

08001418901320220002200 Ejecutivo Singular Credivalores Cecilia  Osorio Restrepo 23/10/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901320220046600 Ejecutivo Singular Credivalores Marbin Toni Martinez 
Rojano

24/10/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901320230092200 Ejecutivo Singular Damian  Gonzalez 
Sanchez

Galia Ferrer Mendoza 24/10/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 05

08001418901320230093200 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Eduil Manuel Florez 
Beltran

24/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y 
Medidas. 05

En la fecha miércoles, 25 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418901320230077000 Ejecutivo Singular Franklin Daniel Robles  
Y Otro

Diana Patricia Martinez 
Ardila, Shirlys De Jesus 
Martinez Ardila, Luis 
Armando Martinez 
Ardila

24/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y 
Medidas. 05

08001418901320230086500 Ejecutivo Singular Gestiones Profesionales 
De Capital S.A.S. Sigla 
Gesprocap S.A.S.

Otros Demandados, 
Aydee Del Carmen 
Castillo Mendoza

24/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 05

08001418901320230093600 Ejecutivo Singular Henrry  Borre Athias Otros Demandados, 
Stefanny Luz Gil Llanos

24/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 05

08001418901320220053000 Ejecutivo Singular Hernando Enrique 
Candama Pajaro

Ruby  Arellana 
Rodriguez

24/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320220062300 Ejecutivo Singular Ivana Belinda Santiago 
Serna

Sin Otro Demandado, 
Marina Isabel Barrios 
Fiorillo, Elsa Marina 
Cepeda Barrios

24/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320230087800 Ejecutivo Singular Jose Joaquin Castillo 
Glen

Beatriz Elvira Dugand 
Visbal

24/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 05

En la fecha miércoles, 25 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

8eb0e3e7-ab76-45f6-8600-3d03a1f15ee0

Número de Registros: 45

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 25 De Octubre De 2023De149



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320220072900 Ejecutivo Singular Metalwed S.A.S. Giovana Gregoria 
Mendoza Escobar

24/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 02. 

08001418901320230071500 Ejecutivo Singular Royal Films Jaime Eduardo Valdes 
Panesso

24/10/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 05

08001418901320220057200 Ejecutivo Singular Ruben Escobar Suarez Natalia Vanessa Vera 
Cervantes, Silvia Esther 
Angel Galvan

24/10/2023 Auto Decide - Terminación 
Por Desistimiento Tácito. 
02. 

08001418901320230083200 Ejecutivo Singular Victor Rafael Perez 
Pacheco

Nadith Del Carmen 
Doria Escorcia

24/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 05

08001418901320220053700 Ejecutivo Singular Yadira Antonia López 
Hormaza

Multiservicios Infiniti 
S.A.S

24/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320230095700 Otros Procesos Credipress   Marlyn  Vargas Palencia 24/10/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 05

08001400300620130010600 Procesos 
Ejecutivos

Sofia Elena Valencia 
Vargas

Maria Auxiliadora Perez 
Carrillo, Cesar Eliecer 
Ojeda Ternera, Martha 
Emilia Fontalvo Avila

23/10/2023 Auto Decreta - D. T.

En la fecha miércoles, 25 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418901320220050500 Verbales De 
Minima Cuantia

Inversiones Mi Tierra 
S.A.S.

Aerovias Del Continente 
Americano S.A Avianca

24/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

En la fecha miércoles, 25 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico. Colombia.  5 

 

RADICACION:  080014189013-2023-00957-00 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  CREDIPRESS S.A.S. Nit. 901.412.574 

DEMANDADO:  MARLYN VARGAS PALENCIA C.C. 1.098.806.971 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual nos correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente de su estudio. Sírvase Proveer-. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO). 

 

Procede el Despacho a la revisión de la presente demanda ejecutiva, a fin de resolver la solicitud 

de mandamiento de pago, presentada por CREDIPRESS S.A.S. Nit. 901.412.574 a través de 

apoderado judicial contra MARLYN VARGAS PALENCIA C.C. 1.098.806.971, previa valoración 

del cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90, 468 del 

Código General del Proceso, Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes.  

 

Entrado el Despacho al estudio de la demanda y de sus documentos anexos, se observa que, 

el titulo ejecutivo base de recaudo es un pagaré, que se otorga a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES - ACTIVAL y no de CREDIPRESS 

S.A.S.; por lo que la parte actora no es la acreedora de la obligación.  

 

Al respecto, el artículo 430 del Código de General del Proceso, dispone que: “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o 

en la que aquel considere legal. (…)". 

 

Conforme a la redacción de la norma, el Juez debe abstenerse de librar el mandamiento de 

pago cuando no se acompañe con la demanda el documento idóneo que sirva de fundamento 

para la ejecución, teniendo en cuenta que "carece de competencia para requerir a quien se 

considere acreedor y a quien éste considera deudor para que llegue el documento (s) que 

constituye el 'título ejecutivo'; es al ejecutante a quien le corresponde y de entrada demostrar 

su condición de acreedor; no es posible como si ocurre en los juicios de cognición que dentro 

del juicio se pruebe el derecho subjetivo afirmado definitivamente en el memorial de demanda.”1 

 

Ante la anterior circunstancia, no resulta viable accionar o poner en movimiento el aparato 

jurisdiccional; debido al incumplimiento de los presupuestos procesales de la acción en orden 

a garantizar el nacimiento válido del proceso, situación que recoge la denominada teoría de los 

presupuestos procesales, donde se reconocen cuatro requisitos básicos para observar, entre 

ellos la competencia del juez, la capacidad procesal, y la capacidad de la parte demandante o 

legitimación por activa.  

 

                                                      
1 Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera. Auto del 12 de julio de 
2000. Consejera Ponente: Dra. María Elena Giraldo Gómez. Expediente No. 18.342. 
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Sobre el punto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil Sentencia del 23 de abril de 2007, 

Radicado 19990012511, indicó: “la legitimación en la causa bien por activa o por pasiva no es 

una excepción sino, que es uno de los requisitos necesarios e imprescindibles para que se 

pueda dictar providencia de mérito ora favorable al actor, o bien desechando sus pedimentos, 

porque entendida ésta como la designación legal de los sujetos del proceso para disputar el 

derecho debatido ante la jurisdicción constituye uno de los presupuestos requeridos para dictar 

sentencia de fondo sea estimatoria o desestimatoria, y en caso de no advertirla el juez en la 

parte activa, en la pasiva o en ambas, deviene ineluctablemente sin necesidad de mediar ningún 

otro análisis la expedición de un fallo absolutorio , de allí que se imponga examinar de entrada 

la legitimación que le asiste a la parte demandante para formular la pretensión”.  

 

Se concluye entonces, que resulta abiertamente improcedente librar mandamiento de pago 

dentro de la presente, y no entrará el despacho a analizar los demás requisitos de la demanda, 

por cuanto se observa de entrada que la parte actora no se encuentra legitimada para interponer 

la presente acción ejecutiva.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado,  

  

RESUELVE 

 

1. Niéguese el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante CREDIPRESS 

S.A.S. Nit. 901.412.574 a través de apoderado judicial en contra de MARLYN VARGAS 

PALENCIA C.C. 1.098.806.971, en atención a los motivos consignados en la parte motiva 

de este proveído. 

 

2. Ordénese la devolución de la demanda con todos sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c02907d775bb732b8359516aa93b20741ec8b64a3d951419ef501873469617a1

Documento generado en 24/10/2023 11:17:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICACION:  0800141890132023-00941-00 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL PARAISO CARIBE Nit. No. 901.157.522-6 

DEMANDADO:  BANCO DE BOGOTA S.A. Nit. 860.002.964-4 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual nos correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente su estudio. Sírvase Proveer 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Una vez revisada la presente demanda ejecutiva presentada por el CONJUNTO RESIDENCIAL 

PARAISO CARIBE Nit. No. 901.157.522-6 representada legalmente por la sociedad NAVARRO 

TOVAR SAS Nit. 900.860.613-9, actuando a través de apoderada judicial, en contra del 

demandado BANCO DE BOGOTA S.A. Nit. 860.002.964-4, se encuentra que el Artículo 48 de la 

Ley 675 de 2001, establece: “PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos 

entablados por el representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro 

de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con 

sus correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la 

respectiva demanda (…), el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el 

certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional”. 

(Subrayado fuera del texto original).  

 

Así mismo, el artículo 98 del C. de Com., dispone que “(…) La sociedad, una vez constituida 

legalmente, forma una persona jurídica distinta de los socios individualmente considerados”, y 

en términos generales, el representante legal es la persona que actúa en nombre de una persona 

natural o jurídica, representación que debe encontrarse debidamente inscrita y que faculta al 

delegado a hacerse cargo de los negocios y obligaciones del delegante, en cuanto no exceda 

los parámetros y condiciones de la delegación que se le ha sido confiada.  

 

Bajo el entendido de que la obligación que se cobra ejecutivamente, esto es, cuotas de 

administración, deben estar relacionadas en el certificado expedido por el administrador, que de 

forma exclusiva es el único documento que presta mérito ejecutivo y que la obligación en él 

contenida, no puede sustraerse de los requisitos de ser clara, expresa y exigible (Art. 422 

C.G.P.), procede este juzgado al estudio del mérito ejecutivo de dicha obligación y advierte que 

el CERTIFICADO aportado se encuentra suscrito por el señor OSCAR JAVIER NAVARRO 

BARRAGAN CC. 72.214.161, quien alega calidad directa de administrador y representante del 

demandante CONJUNTO RESIDENCIAL PARAISO CARIBE Nit. No. 901.157.522-6, atributo 

que realmente le corresponde a la sociedad NAVARRO TOVAR SAS Nit. 900.860.613-9, de la 

que, si bien es su representante legal, no expresa que actúa en su nombre al pie de su firma, por 

lo que no la obliga ni representa conforme a lo inscrito ante la Secretaría Distrital de Control 

Urbano y Espacio Público, según la RESOLUCIÓN No.0069 de 31/01/2018 allegada con el libelo, 

razón por la que se negará el mandamiento de pago pretendido ante la ausencia de 

representación en el título ejecutivo base de la ejecución, tal como se declarará a continuación. 
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Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado  

  

RESUELVE 

 

1. Niéguese el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante CONJUNTO 

RESIDENCIAL PARAISO CARIBE Nit. No. 901.157.522-6 representada por NAVARRO 

TOVAR SAS Nit. 900.860.613-9, en contra del BANCO DE BOGOTA S.A. Nit. 860.002.964-

4, en razón de la falta de representación en el título ejecutivo. 

 

2. Ordénese la devolución de la demanda con todos sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 24/10/2023 11:17:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  
Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-barranquilla 
Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144  
Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Barranquilla – Atlántico. Colombia.               05 

 

RADICACION: 0800141890132023-00936-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: HENRY JOSE BORRE ATHIAS C.C. 19.873.855 

DEMANDADO: STEFANNY LUZ GIL LLANOS C.C. 1.140.826.734 

 GUSTAVO ANDRÉS OVIEDO ALBOR C.C. 1.044.424.159 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual nos correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente de su estudio. Sírvase decidir. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por HENRY JOSE BORRE ATHIAS, a través de apoderado judicial, 

previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 

89, 90 del Código General del Proceso, la Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta la siguiente consideración:  

 

1. Deberá indicar la forma como obtuvo el correo electrónico del demandado GUSTAVO 
ANDRÉS OVIEDO ALBOR y allegar las evidencias correspondientes, de conformidad con 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
2. Indicar donde se encuentra el original del contrato de arrendamiento presentado como 

base de ejecución dentro de la demanda, tal como lo exige el artículo 245 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 82-11 del Código General del 

Proceso.  

 
3. Deberá indicar la dirección física donde recibirá notificación personal e independiente el 

demandado GUSTAVO ANDRÉS OVIEDO ALBOR, tal como lo establece el num. 10 del 

art. 82 del C.G.P.  

 
En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 

falencias omitidas, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto que 

subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
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RADICACION: 0800141890132023-00926-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COBRANDO S.A.S. Nit. 830.056.578-7 

DEMANDADO: NOIME ELIECER GARCIA LARA C.C. 72.047.251  

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual nos correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente de su estudio. Sírvase decidir. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por COBRANDO S.A.S. representado legalmente por JUAN CAMILO 

PALACIO MENDEZ, a través de apoderado judicial, previa valoración del cumplimiento de las 

exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, la 

Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta la siguiente consideración:  

 

1. Si bien la parte actora manifiesta que el correo electrónico del demandado fue obtenido 
al momento de la solicitud de crédito, deberá allegar las evidencias correspondientes, de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
2. Indicar donde se encuentra el original del título valor presentado como base de ejecución 

dentro de la demanda, tal como lo exige el artículo 245 del Código General del Proceso, 

624 del Código de Comercio en concordancia con el artículo 82-11 del Código General 

del Proceso.  

 
3. Informar si existen pruebas en poder de las demandadas que se pretendan hacer valer, 

en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 
En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 

falencias omitidas, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto que 

subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
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RADICACION:  080014189013-2023-00922-00 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  DAMIAN GONZALEZ SANCHEZ C.C. 11.794.681 

DEMANDADO:  GALIA FERRER MENDOZA C.C. 32.773.687 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual nos correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente de su estudio. Sírvase decidir. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento de pago, presentado por el demandante DAMIAN GONZALEZ SANCHEZ C.C. 

11.794.681, previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 

82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, la ley 2213 de 2022 y demás normas 

concordantes.  

 

Sin embargo, al revisar sus anexos se observa que ninguno de los documentos presentados 

con la demanda serviría de soporte para la ejecución de dicha obligación.  

 

Al respecto, hay que advertir que aparte de los requisitos generales que debe cumplir una 

demanda y que están contenidos en el artículo 82 del Código General Del Proceso, en el 

proceso ejecutivo se requiere de la existencia de un título ejecutivo o documento que preste 

mérito ejecutivo, para lo cual el Artículo 422 ibídem. Señala: “Título ejecutivo. Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, 

o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye 

título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.”  

 

Por su parte artículo 619 del Código de Comercio enseña que “Los títulos valores son 

documentos necesarios para legitimar el ejercicio de un derecho literal y autónomo que en ellos 

se incorpora”.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, al no estar probadas a cargo de la ejecutada la existencia de 

obligaciones claras, expresas y exigibles, y no encontrarse acreditados los supuestos del 

mandamiento de pago, se dispondrá negarlo, tal se declarará a continuación. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado  

  

RESUELVE 

 

1. Niéguese el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante DAMIAN GONZALEZ 
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SANCHEZ C.C. 11.794.681, en contra de la demandada GALIA FERRER MENDOZA C.C. 

32.773.687, de conformidad con los motivos expuestos. 

 

2. Ordénese la devolución de la demanda con todos sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
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RADICACION:  080014189013-2023-00918-00 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  CREDIPRESS S.A.S. Nit. 901.412.574 

DEMANDADO:  ALEJANDRA MARIA MOSCOSO VELEZ C.C. 21.532.577 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual nos correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente de su estudio. Sírvase Proveer-. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO). 

 

Procede el Despacho a la revisión de la presente demanda ejecutiva, a fin de resolver la solicitud 

de mandamiento de pago, presentada por CREDIPRESS S.A.S. Nit. 901.412.574 a través de 

apoderado judicial contra ALEJANDRA MARIA MOSCOSO VELEZ C.C. 21.532.577, previa 

valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90, 

468 del Código General del Proceso, Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes.  

 

Entrado el Despacho al estudio de la demanda y de sus documentos anexos, se observa que, 

el titulo ejecutivo base de recaudo es un pagaré, que se otorga a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES - ACTIVAL y no de CREDIPRESS 

S.A.S.; por lo que la parte actora no es la acreedora de la obligación.  

 

Al respecto, el artículo 430 del Código de General del Proceso, dispone que: “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o 

en la que aquel considere legal. (…)". 

 

Conforme a la redacción de la norma, el Juez debe abstenerse de librar el mandamiento de 

pago cuando no se acompañe con la demanda el documento idóneo que sirva de fundamento 

para la ejecución, teniendo en cuenta que "carece de competencia para requerir a quien se 

considere acreedor y a quien éste considera deudor para que llegue el documento (s) que 

constituye el 'título ejecutivo'; es al ejecutante a quien le corresponde y de entrada demostrar 

su condición de acreedor; no es posible como si ocurre en los juicios de cognición que dentro 

del juicio se pruebe el derecho subjetivo afirmado definitivamente en el memorial de demanda.”1 

 

Ante la anterior circunstancia, no resulta viable accionar o poner en movimiento el aparato 

jurisdiccional; debido al incumplimiento de los presupuestos procesales de la acción en orden 

a garantizar el nacimiento válido del proceso, situación que recoge la denominada teoría de los 

presupuestos procesales, donde se reconocen cuatro requisitos básicos para observar, entre 

ellos la competencia del juez, la capacidad procesal, y la capacidad de la parte demandante o 

legitimación por activa.  

 

                                                      
1 Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera. Auto del 12 de julio de 
2000. Consejera Ponente: Dra. María Elena Giraldo Gómez. Expediente No. 18.342. 
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Sobre el punto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil Sentencia del 23 de abril de 2007, 

Radicado 19990012511, indicó: “la legitimación en la causa bien por activa o por pasiva no es 

una excepción sino, que es uno de los requisitos necesarios e imprescindibles para que se 

pueda dictar providencia de mérito ora favorable al actor, o bien desechando sus pedimentos, 

porque entendida ésta como la designación legal de los sujetos del proceso para disputar el 

derecho debatido ante la jurisdicción constituye uno de los presupuestos requeridos para dictar 

sentencia de fondo sea estimatoria o desestimatoria, y en caso de no advertirla el juez en la 

parte activa, en la pasiva o en ambas, deviene ineluctablemente sin necesidad de mediar ningún 

otro análisis la expedición de un fallo absolutorio , de allí que se imponga examinar de entrada 

la legitimación que le asiste a la parte demandante para formular la pretensión”.  

 

Se concluye entonces, que resulta abiertamente improcedente librar mandamiento de pago 

dentro de la presente, y no entrará el despacho a analizar los demás requisitos de la demanda, 

por cuanto se observa de entrada que la parte actora no se encuentra legitimada para interponer 

la presente acción ejecutiva.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado,  

  

RESUELVE 

 

1. Niéguese el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante CREDIPRESS 

S.A.S. Nit. 901.412.574 a través de apoderado judicial en contra de ALEJANDRA MARIA 

MOSCOSO VELEZ C.C. 21.532.577, en atención a los motivos consignados en la parte 

motiva de este proveído. 

 

2. Ordénese la devolución de la demanda con todos sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
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RADICACION: 080014189013-2023-00913-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO  

COOHUMANA Nit. 900.528.910-1 

DEMANDADO: FAVIO ELIAS OJEDA BRACAMONTE C.C. 15.046.863 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual nos correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente de su estudio. Sírvase decidir. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por la demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CREDITO - COOHUMANA a través de apoderado judicial, previa valoración del 

cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código 

General del Proceso, la Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

 

1. En el acápite de los HECHOS del libelo, la parte demandante manifiesta que el titulo valor 

que se ejecuta, fue firmado para afianzar una obligación que el demandado contrajo con 

la sociedad FINSOCIAL SAS; es decir, que el negocio jurídico que dio lugar a la creación 

del documento que presta merito ejecutivo es un contrato de fianza; sin embargo, no se 

precisa el valor y la fecha en la cual la Cooperativa ejecutante pagó a la sociedad 

FINSOCIAL S.A.S la obligación afianzada, ni tampoco se aportó la certificación o 

constancia del respectivo pago.  

 

Tal información resulta necesaria, pues en los términos del art. 2395 del C. Civil, de dicho 

pago depende la acción del fiador contra el deudor principal, para obtener el respectivo 

reembolso.  

 

2. Deberá aclararse la dirección electrónica donde recibe notificaciones la parte 

demandante, por cuanto la dirección señalada en el acápite de notificaciones, 

info@coophumana.co, no coincide con la relacionada en el certificado de existencia y 

representación legal de la entidad. 

 

3. Informar si existen pruebas en poder de las demandadas que se pretendan hacer valer, 

en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 

falencias omitida, so pena de rechazo. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto que 

se subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
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RADICACION: 0800141890132023-00908-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA EN LIQUIDACIÓN 

Nit. 901.460.683-1 

DEMANDADO: SUGEY PAOLA VERGARA MENDOZA C.C. 55.223.946 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual nos correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente de su estudio. Sírvase decidir. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA EN 

LIQUIDACIÓN, a través del Liquidador Principal mediante apoderado judicial, previa valoración 

del cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código 

General del Proceso, la Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta la siguiente consideración:  

 

1. Deberá indicar la forma en que fue obtenido el correo electrónico de la demandada y 
allegar las evidencias correspondientes, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. 

 
2. Indicar donde se encuentra el original del título valor presentado como base de ejecución 

dentro de la demanda, tal como lo exige el artículo 245 del Código General del Proceso, 

624 del Código de Comercio en concordancia con el artículo 82-11 del Código General 

del Proceso, y aportarlo debidamente escaneado, a fin de que sea posible su estudio.  

 
3. Deberá indicar tanto la dirección física como la dirección electrónica donde recibirán 

notificación personal e independiente tanto el apoderado judicial como la parte 

demandante, tal como lo establece el num. 10 del art. 82 del C.G.P. 

 
4. Informar si existen pruebas en poder de las demandadas que se pretendan hacer valer, 

en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 
En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 

falencias omitidas, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
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RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto que 

se subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c4c687b75e4de2b52156b5fb4a615a2233953914c1dea80f829b70288617198

Documento generado en 24/10/2023 11:17:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  
Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-barranquilla 
Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144  
Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Barranquilla – Atlántico. Colombia.               05 

 

RADICACION: 0800141890132023-00878-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: JOSE JOAQUIN CASTILLO GLEN C.C. 72.152.209 

DEMANDADO: BEATRIZ ELENA DUGAND DE VISBAL  

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual nos correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente de su estudio. Sírvase decidir. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por JOSE JOAQUIN CASTILLO GLEN, actuando en nombre propio, 

previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 

89, 90 del Código General del Proceso, la Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta la siguiente consideración:  

 

1. Si bien la parte actora manifiesta que el correo electrónico de la demandada fue obtenido 
de la consulta en el RUNT, deberá allegar las evidencias correspondientes, de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
2. Indicar donde se encuentra el original del título valor presentado como base de ejecución 

dentro de la demanda, tal como lo exige el artículo 245 del Código General del Proceso, 

624 del Código de Comercio en concordancia con el artículo 82-11 del Código General 

del Proceso.  

 
3. Deberá indicar el número de identificación de la demandada, de conformidad con el num. 

2 del art. 82 del C.G.P. 

 
4. Deberá indicar la dirección física de las partes donde recibirán notificaciones personales, 

tal como lo establece el num. 10 del art. 82 del C.G.P. 

 
5. Informar si existen pruebas en poder de las demandadas que se pretendan hacer valer, 

en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 
En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 

falencias omitidas, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
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RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto que 

se subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
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RADICACION: 0800141890132023-00865-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: GESTIONES PROFESIONALES DE CAPITAL S.A.S - GESPROCAP 

S.A.S. Nit. 901.488.181-8 

DEMANDADO: AYDEE DEL CARMEN CASTILLO MENDOZA C.C. 1.143.352.375 

 YURYS VIVIANA ARIZA VITOLA C.C. 1.143.368.507 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual nos correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente de su estudio. Sírvase decidir. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por GESPROCAP S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, 

previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 

89, 90 del Código General del Proceso, la Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta la siguiente consideración:  

 

1. Deberá informar la forma como obtuvo los correos electrónicos de las demandadas y 
allegar las evidencias correspondientes, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. 

 
2. Indicar donde se encuentra el original del título valor presentado como base de ejecución 

dentro de la demanda, tal como lo exige el artículo 245 del Código General del Proceso, 

624 del Código de Comercio en concordancia con el artículo 82-11 del Código General 

del Proceso.  

 
3. Informar si existen pruebas en poder de las demandadas que se pretendan hacer valer, 

en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 
En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 

falencias omitidas, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto que 

se subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
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RADICACION: 0800141890132023-00857-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

COOPHUMANA Nit. 900.528.910-1 

DEMANDADO: JOSE LIBARDO SANCHEZ RIVERA CC. 88.131.851 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual nos correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente de su estudio. Sírvase decidir. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por la demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CRÉDITO - COOPHUMANA, a través de apoderado judicial, previa valoración del 

cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código 

General del Proceso, la Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

1. En el acápite de los HECHOS del libelo, la parte demandante manifiesta que el titulo 

valor que se ejecuta, fue firmado para afianzar una obligación que el demandado 

contrajo con la sociedad FINSOCIAL SAS; es decir, que el negocio jurídico que dio lugar 

a la creación del documento que presta merito ejecutivo es un contrato de fianza; sin 

embargo, no se precisa el valor y la fecha en la cual la Cooperativa ejecutante pagó a la 

sociedad FINSOCIAL S.A.S la obligación afianzada, ni tampoco se aportó la certificación 

o constancia del respectivo pago. 

 

Tal información resulta necesaria, pues en los términos del art. 2395 del C. Civil1 de 

dicho pago depende la acción del fiador contra el deudor principal, para obtener el 

respectivo reembolso.  

 

2. Deberá aclarar la dirección electrónica donde recibe notificaciones la parte demandante, 

por cuanto la señalada en el acápite de notificaciones, info@coophumana.co, no 

coincide con la registrada en el certificado de existencia y representación legal de la 

entidad. 

 

 

                                                      
1 Artículo 2395. Acciones de reembolso e indemnización del fiador contra el deudor 

El fiador tendrá acción contra el deudor principal, para el reembolso de lo que haya pagado por él, con intereses y 
gastos, aunque la fianza haya sido ignorada del deudor. 
Tendrá también derecho a indemnización de perjuicios, según las reglas generales. 
Pero no podrá pedir el reembolso de gastos inconsiderados, ni de los que haya sufrido antes de notificar al deudor 
principal la demanda intentada contra dicho fiador. 
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En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 

falencias omitidas, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto que 

subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
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RADICACION: 080014189013-2023-00852-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. Nit. 890.903.938-8 

DEMANDADO: ALMALUZ PEREZ HERNANDEZ C.C. 55.226.055 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual nos correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente de su estudio. Sírvase decidir  

    

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Procede el Despacho a la revisión de la presente demanda ejecutiva, presentada por 

BANCOLOMBIA S.A. representada legalmente por MAURICIO BOTERO WOLFF, a través de 

apoderada judicial, en contra de ALMALUZ PEREZ HERNANDEZ, en la que se pretende se libre 

mandamiento de pago con base en el título valor aportado con el libelo.  

 

EL Art. 26 del C.G.P. dispone:  

 

“DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así:  

 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a 

su presentación. (…)”  

 

El valor total de la obligación demandada, corresponde a la suma de CINCUENTA Y CUATRO 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 

($54.426.776°°), excediendo el equivalente a 40 S.M.L.M.V. ($46.400.000°°), y por ende la 

competencia asignada a los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple (Parágrafo del 

Art. 17 C.G.P.), por tratarse de un asunto de menor cuantía, del cual corresponde su 

conocimiento a los Juzgados Civiles Municipales, tal y como lo expresa el Art. 18 numeral 1° del 

C.G.P.  

 

En razón de lo anterior, se procederá a rechazar la demanda, disponiendo la remisión del 

expediente a la Oficina de Asignaciones para realizar el reparto de la demanda ante los jueces 

competentes. 

 

En mérito a lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Rechazar la presente demanda ejecutiva presentada por BANCOLOMBIA S.A. Nit. 

890.903.938-8 representada por MAURICIO BOTERO WOLFF, a través de apoderada 

judicial, en contra de ALMALUZ PEREZ HERNANDEZ C.C. 552.26.055, por falta de 

competencia en razón de la cuantía. 

 



 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico. Colombia.  05 

 

2. Remítase a la Oficina de Asignaciones para realizar el reparto de la demanda ante los 

Jueces Civiles Municipales de Barranquilla. Líbrese el oficio de rigor. 

 

3. Hágase las anotaciones pertinentes en el sistema TYBA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICACION: 0800141890132023-00832-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: VICTOR RAFAEL PEREZ PACHECO C.C. 6.809.476 

DEMANDADO: NADITH DEL CARMEN DORIA ESCORCIA C.C. 22.624.910 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual nos correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente de su estudio. Sírvase decidir. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por VICTOR RAFAEL PEREZ PACHECO, actuando a través de 

apoderado judicial, previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los 

Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, la Ley 2213 de 2022 y demás normas 

concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta la siguiente consideración:  

 

1. Deberá informar la forma como obtuvo el correo electrónico de la demandada y allegar 
las evidencias correspondientes, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
2. Indicar donde se encuentra el original del título valor presentado como base de ejecución 

dentro de la demanda, tal como lo exige el artículo 245 del Código General del Proceso, 

624 del Código de Comercio en concordancia con el artículo 82-11 del Código General 

del Proceso.  

 
3. Informar si existen pruebas en poder de las demandadas que se pretendan hacer valer, 

en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 
En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 

falencias omitidas, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto que 

subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICACION:  080014189013-2023-00715-00 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  ROYAL FILMS S.A.S. Nit. 890.105.652-3 

DEMANDADO:  JAIME EDUARDO VALDES PANESSO C.C. 72.200.746 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual nos correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente de su estudio. Se informa que en razón a la cantidad de 

procesos y solicitudes no fue posible tramitarse con anterioridad; del mismo modo se presentaron 

fallas tecnológicas en las diferentes plataformas de servicio de la Rama Judicial de orden 

nacional debido a un ataque cibernético, por lo cual el Consejo Superior de la Judicatura 

suspendió los términos judiciales del 14 al 20 de septiembre de 2023 mediante Acuerdo PCSJA-

23-12089 del 13 de septiembre de 2023 y prorrogado hasta el 22 de septiembre de 2023 a través 

del Acuerdo PCSJA-23-12089/C3. Sírvase decidir.  

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO). 

 

Procede el Despacho a la revisión de la presente demanda ejecutiva, a fin de resolver la solicitud 

de mandamiento de pago presentada por ROYAL FILMS S.A.S. Nit. 890.105.652-3 a través de 

apoderado judicial, contra JAIME EDUARDO VALDES PANESSO C.C. 72.200.746, previa 

valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90, 

468 del Código General del Proceso, Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes.  

 

Para resolver, se tiene que el proceso ejecutivo tiene una naturaleza jurídica distinta de otro 

proceso, puesto que no busca declarar derechos dudosos o controvertidos, sino efectivizarlos 

y que consten en uno de aquellos títulos que hacen plena prueba contra el deudor, siempre que 

se reúnan las condiciones del Art. 422 del Código General del Proceso, como lo es que la 

obligación allí contenida resulte clara, expresa y exigible. 

 

La obligación es CLARA cuando sus elementos resultan completamente determinados en el 

título o al menos pueden ser determinables con los datos que aparezcan en él, sin necesidad 

de recurrir a otros medios, claridad que involucra elementos que estructuran el compromiso del 

deudor, como las partes, las circunstancias de tiempo, modo y lugar, además, lo individualizan 

al punto de permitir establecer si estamos frente a una obligación de hacer, dar o no hacer; 

respecto a lo EXPRESA, esta tendrá que aparecer delimitada en el documento donde está 

contenida, pues solo lo que se expresa en tal instrumento es lo que constituye motivo de 

obligación, de ejecución, por lo que la obligación expresa es la que se encuentra declarada, o 

sea, que lo que allí se insertó como declaración es lo que se quiso dar a entender, sin lugar a 

hacer mayores elucubraciones. 

 

La obligación es EXIGIBLE cuando puede cobrarse, solicitarse o demandar su cumplimiento 

del deudor, desde el momento en que se introduce la demanda.  

 

En el caso sub-lite, la parte actora aporta como título para el recaudo ejecutivo, contrato bilateral 

de administración sobre el inmueble ubicado en la calle 36 No. 41/80/86/90 Local 5A del Edificio 
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Trianon – Centro Comercial Aladino, entre el representante legal de ROYAL FILMS S.A.S., 

señor ABRAHAM OSMAN CHAMALI, en calidad de presunto administrador y JAIME EDUARDO 

VALDES PANESSO, propietario del bien inmueble; sin que en el mismo se observe la firma de 

aceptación del presunto administrador, y siendo un contrato bilateral adolece entonces del 

consentimiento1 de uno de los contratantes, quien alega ser acreedor de las obligaciones allí 

plasmadas. 

 

Se concluye entonces, que resulta abiertamente improcedente librar mandamiento de pago 

dentro de la presente, y no entrará el despacho a analizar los demás requisitos de la demanda, 

por cuanto se observa de entrada que la parte actora no acredita la existencia de un título 

ejecutivo claro y expreso que pueda ser exigible por la vía de la acción judicial a su favor, por 

lo cual, se procederá a negar el mandamiento solicitado. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado  

  

RESUELVE 

 

1. Niéguese el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante ROYAL FILMS 

S.A.S. Nit. 890.105.652-3 a través de apoderado judicial, en contra de JAIME EDUARDO 

VALDES PANESSO C.C. 72.200.746 en atención a los motivos consignados en la parte 

motiva de este proveído. 

 

2. Ordénese la devolución de la demanda con todos sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                      
1 Art. 1502 del C.C. 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01ef1bb66da435fa42a0b425a0bcf0bed14c61b941fc27b3f67c1a6dd84fd46b

Documento generado en 24/10/2023 11:17:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico. Colombia.  5 

 

RADICACION:  080014189013-2023-00493-00 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

COOHUMANA Nit. 900.528.910-1 

DEMANDADO:  GERMAN DARIO SANCHEZ OGAZA C.C. 10.933.655 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual la apoderada judicial 

aporta escrito de subsanación y se encuentra pendiente de su estudio. Se informa que en razón 

a la cantidad de procesos y solicitudes no fue posible tramitarse con anterioridad; del mismo 

modo se presentaron fallas tecnológicas en las diferentes plataformas de servicio de la Rama 

Judicial de orden nacional debido a un ataque cibernético, por lo cual el Consejo Superior de la 

Judicatura suspendió los términos judiciales del 14 al 20 de septiembre de 2023 mediante 

Acuerdo PCSJA-23-12089 del 13 de septiembre de 2023 y prorrogado hasta el 22 de septiembre 

de 2023 a través del Acuerdo PCSJA-23-12089/C3. Sírvase decidir. Sírvase Proveer-. 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO). 

 

Procede el Despacho a la revisión de la presente demanda ejecutiva, a fin de resolver la solicitud 

de mandamiento de pago, presentada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CREDITO COOHUMANA Nit. 900.528.910-1 a través de apoderada judicial contra 

GERMAN DARIO SANCHEZ OGAZA C.C. 10.933.655, previa valoración del cumplimiento de 

las exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90, 468 del Código General del 

Proceso, Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes.  

 

Entrado el Despacho al estudio de la demanda y de sus documentos anexos, se observa que, 

el titulo ejecutivo base de recaudo es un pagaré, que se otorga a favor de FINSOCIAL S.A.S. y 

no de COOPHUMANA; por lo que la parte actora no es la acreedora de la obligación.  

 

Al respecto, el artículo 430 del Código de General del Proceso, dispone que: “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o 

en la que aquel considere legal. (…)". 

 

Conforme a la redacción de la norma, el Juez debe abstenerse de librar el mandamiento de 

pago cuando no se acompañe con la demanda el documento idóneo que sirva de fundamento 

para la ejecución, teniendo en cuenta que "carece de competencia para requerir a quien se 

considere acreedor y a quien éste considera deudor para que llegue el documento (s) que 

constituye el 'título ejecutivo'; es al ejecutante a quien le corresponde y de entrada demostrar 

su condición de acreedor; no es posible como si ocurre en los juicios de cognición que dentro 

del juicio se pruebe el derecho subjetivo afirmado definitivamente en el memorial de demanda.”1 

 

                                                      
1 Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera. Auto del 12 de julio de 
2000. Consejera Ponente: Dra. María Elena Giraldo Gómez. Expediente No. 18.342. 
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Ante la anterior circunstancia, no resulta viable accionar o poner en movimiento el aparato 

jurisdiccional; debido al incumplimiento de los presupuestos procesales de la acción en orden 

a garantizar el nacimiento válido del proceso, situación que recoge la denominada teoría de los 

presupuestos procesales, donde se reconocen cuatro requisitos básicos para observar, entre 

ellos la competencia del juez, la capacidad procesal, y la capacidad de la parte demandante o 

legitimación por activa.  

 

Sobre el punto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil Sentencia del 23 de abril de 2007, 

Radicado 19990012511, indicó: “la legitimación en la causa bien por activa o por pasiva no es 

una excepción sino, que es uno de los requisitos necesarios e imprescindibles para que se 

pueda dictar providencia de mérito ora favorable al actor, o bien desechando sus pedimentos, 

porque entendida ésta como la designación legal de los sujetos del proceso para disputar el 

derecho debatido ante la jurisdicción constituye uno de los presupuestos requeridos para dictar 

sentencia de fondo sea estimatoria o desestimatoria, y en caso de no advertirla el juez en la 

parte activa, en la pasiva o en ambas, deviene ineluctablemente sin necesidad de mediar ningún 

otro análisis la expedición de un fallo absolutorio , de allí que se imponga examinar de entrada 

la legitimación que le asiste a la parte demandante para formular la pretensión”.  

 

Se concluye entonces, que resulta abiertamente improcedente librar mandamiento de pago 

dentro de la presente, y no entrará el despacho a analizar los demás requisitos de la demanda, 

por cuanto se observa de entrada que la parte actora no se encuentra legitimada para interponer 

la presente acción ejecutiva.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado,  

  

RESUELVE 

 

1. Niéguese el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO - COOHUMANA Nit. 900.528.910-1 

a través de apoderada judicial en contra de GERMAN DARIO SANCHEZ OGAZA C.C. 

10.933.655, en atención a los motivos consignados en la parte motiva de este proveído. 

 

2. Ordénese la devolución de la demanda con todos sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICACION:  080014189013-2023-00292-00 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DEL PARQUE Nit. 802.024.274-4 

DEMANDADO:  NORMA ISABEL TACHE COHEN C.C. No. 36.528.198 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual nos correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente de su estudio. Se informa que el presente proceso no fue 

tramitado con anterioridad, debido a que, el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico a 

través del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 ordeno la redistribución de 

procesos con destino a los nuevos despachos creados con carácter permanentes, por lo que 

en cumplimiento al requerimiento recibido mediante oficio CSJATO23-257 del 27 de enero de 

2023, se procedió a remitir listado de 108 procesos el 11 de abril del año en curso, en el que se 

encontraba el presente proceso; ahora bien, la Corporación emitió pronunciamiento 

reglamentando la entrega oficial de algunos procesos, dentro de los cuales no se encuentra 

esta demanda, conservando así la competencia del mismo. Sírvase decidir 

 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, se observa que la 

parte demandante CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DEL PARQUE Nit. 802.024.274-4, 

representado legalmente por YOCASTA BEATRIZ PABÒN RODRIGUEZ, a través de 

apoderada judicial, presenta proceso ejecutivo por concepto de cuotas de administración en 

contra de la parte demandada NORMA ISABEL TACHE COHEN C.C. No. 36.528.198. 

 

Por ley, la obligación que se pretende cobrar ejecutivamente en este caso, cuotas de 

administración, deben estar relacionadas en el CERTIFICADO expedido por el administrador, 

que de forma exclusiva es el único documento que presta mérito ejecutivo y que la obligación 

en él contenida, no puede sustraerse de los requisitos de ser clara, expresa y exigible (Art. 422 

C.G.P.).  

 

A lo anterior, el artículo 422 del C.G.P. entiende que formalmente existe título ejecutivo cuando 

se trate de documento o documentos que conformen unidad jurídica, que sea o sean auténticos, 

y que emanen del deudor o de su causante, aunque en este caso, por tratarse de un título 

ejecutivo especial, emana del mismo acreedor, y como requisito de fondo se exige para la 

conformación del título, que de esos documentos aparezca a favor del ejecutante, y a cargo del 

ejecutado, “obligaciones expresas, claras y exigibles”.  

 

Frente a estas calificaciones ha señalado la doctrina, que la obligación es expresa cuando 

aparece manifiesta de la redacción misma del título; es decir, que el documento que contiene 

esa obligación deben constar en forma nítida, en primer término, el crédito del ejecutante y, en 

segundo término, la deuda del ejecutado; tienen que estar expresamente declaradas estas dos 
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situaciones, sin que haya para ello que acudir a elucubraciones o suposiciones. La doctrina 

enseña que faltará este requisito cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos 

lógicos jurídicos, considerándola una consecuencia implícita o una interpretación personal 

indirecta.  

 

La obligación es clara cuando además de ser expresa aparece determinada en el título; debe 

ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido. La obligación es exigible cuando 

puede demandarse el cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo o de una 

condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la obligación se debe a que debía cumplirse 

dentro de cierto término ya vencido, o cuando ocurriera una condición ya acontecida, o para la 

cual no se señaló término, pero cuyo cumplimiento sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo 

que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no haberse sometido a plazo ni condición, 

previo requerimiento.  

 

En razón de lo anterior, el Despacho advierte que al no aportarse el CERTIFICADO firmado por 

la administradora con la demanda, no existe el mérito ejecutivo, ya que el documento aportado 

no constituye el título expedido por el administrador que exige el art. 48 de la ley 675 de 2001; 

y en consecuencia, no podrá entablarse proceso ejecutivo, por lo cual se procederá a negar el 

mandamiento solicitado. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado  

  

RESUELVE 

 

1. Niéguese el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante CONJUNTO 

RESIDENCIAL ALTOS DEL PARQUE Nit. 802.024.274-4, representado legalmente por 

YOCASTA BEATRIZ PABÒN RODRIGUEZ, en contra de NORMA ISABEL TACHE COHEN 

C.C. No. 36.528.198, de conformidad con los motivos expustos. 

 

2. Ordénese la devolución de la demanda con todos sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO: 08001418901320220109800 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA ACTIVAL NIT 824.003.473-3 

DEMANDADO: MARÍA EUGENIA DAZA MONTERROSA CC 64.542.881 

 

 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320220109200 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A NIT 860.002.964-4 

DEMANDADO: EDGAR SIERRA REYES CC 4.223.409 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo pendiente por resolver solicitud 

enviada por el apoderado de la parte demandante de seguir adelante la ejecución, es de anotar 

que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término                      

 

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A NIT 860.002.964-4, representada legalmente por 

CESAR CASTELLANOS PABÓN CC 88.155.591, actuando a través de apoderado judicial, 

presentó demanda ejecutiva en contra de EDGAR SIERRA REYES CC 4.223.409, quien al ser 

notificado no cumplió con lo ordenado en el mandamiento de pago, no propuso excepciones ni 

recurso alguno, y agotado el trámite legal correspondiente, procede este despacho a resolver 

con el estudio previo de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción 

de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su 

objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve 

implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una 

obligación.  

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”  

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título 

o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser 

clara, expresa y exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de su 

causante y constituya plena prueba contra él.  

Los documentos que se han anexado a la demanda ejecutiva, hacen constar una obligación 

cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las 

normas sustantivas y formales que le son aplicables.  

Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las 

garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho 

judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse 

causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

Al demandado EDGAR SIERRA REYES CC 4.223.409 se le hizo entrega de la notificación 

personal al correo electrónico señalado en el acápite de notificaciones de la demanda, indicando 

el ejecutante que, de conformidad con el inciso 2º del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, los 

obtuvo del sistema o base de datos de los clientes que maneja la entidad, aportando las 

evidencias correspondientes. Así mismo, se deja constancia que el correo fue debidamente 

entregado.  

Vencido el término de traslado anteriormente señalado, se encuentra que, la parte ejecutada no 

propuso excepciones ni recurso alguno; por lo que de conformidad con el articulo artículo 440 

inciso 2 del C.G.P, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes 
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embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE  

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago de fecha 10 de marzo de 2023, en contra de EDGAR SIERRA 

REYES CC 4.223.409, a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A NIT 860.002.964-4, representada 

legalmente por CESAR CASTELLANOS PABÓN CC 88.155.591.  

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del CGP. 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho la suma de 

DOS MILLONES SESENTA Y OCHO MIL CIEN PESOS ($2.068.100), correspondientes al 7% 

de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320220105000 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A NIT 860.035.827-5 

DEMANDADO: JULIETH MUÑOZ RESTREPO CC 38.791.783 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo pendiente por resolver solicitud 

enviada por el apoderado de la parte demandante de seguir adelante la ejecución, es de anotar 

que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término 

de traslado no se propusieron excepciones. Sírvase proveer.                            

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante BANCO AV VILLAS S.A NIT 860.035.827-5, representada legalmente por 

SANDRA MILENA OTERO ALVAREZ CC 32.885.436, actuando a través de apoderado judicial, 

presentó demanda ejecutiva en contra de JULIETH MUÑOZ RESTREPO CC 38.791.783, quien 

al ser notificada no cumplió con lo ordenado en el mandamiento de pago, no propuso 

excepciones ni recurso alguno, y agotado el trámite legal correspondiente, procede este 

despacho a resolver con el estudio previo de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción 

de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su 

objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve 

implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una 

obligación.  

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”  

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título 

o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser 

clara, expresa y exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de su 

causante y constituya plena prueba contra él.  

Los documentos que se han anexado a la demanda ejecutiva, hacen constar una obligación 

cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las 

normas sustantivas y formales que le son aplicables.  

Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las 

garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho 

judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse 

causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

A la demandada JULIETH MUÑOZ RESTREPO CC 38.791.783 se le hizo entrega de la 

notificación al correo electrónico señalado en el acápite de notificaciones de la demanda, 

indicando el ejecutante que, de conformidad con el inciso 2º del artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, los obtuvo del formato de vinculación, aportando las evidencias correspondientes. Así 

mismo, se deja constancia que el correo fue debidamente entregado.  

Vencido el término de traslado anteriormente señalado, se encuentra que, la parte ejecutada no 

propuso excepciones ni recurso alguno; por lo que de conformidad con el articulo artículo 440 

inciso 2 del C.G.P, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes 
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embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE  

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago de fecha 10 de marzo de 2023, en contra de JULIETH MUÑOZ 

RESTREPO CC 38.791.783, a favor de BANCO AV VILLAS S.A NIT 860.035.827-5, 

representada legalmente por SANDRA MILENA OTERO ALVAREZ CC 32.885.436.  

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del CGP. 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho la suma de 

UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.608.125), 

correspondientes al 7% de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 de 

2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320220103900 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN NIT 804.009.752-8 

DEMANDADO: LILIBETH GARRIDO CORONELL CC 1.002.184.694 

 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOMULTIGEST NIT 900.081.326-7 

DEMANDADO: LUZ MADURO SILVERA CC 22.632.369 

                         MARCO CARPINTERO SANJUÁN CC 7.420.922 

 

 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320220102200 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPENSIONADOS NIT 830.138.303-1 

DEMANDADO: RAFAEL GÓMEZ MURILLO CC 5.159.530 

 

 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7aa47c81bd3733a3f4340d8ab68cd5df7eaa840d032691d813d85c72a04a1c80

Documento generado en 24/10/2023 12:36:36 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

Distrito Judicial de Barranquilla  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia  

 
 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RADICACIÓN: 08001418901320220083000 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE VENDEDORES DE MUEBLES 

“COOLUGOMA” NIT No.819002332. 

DEMANDADOS: MARIA ELENA OVIEDO CONTRERAS C.C.50.895.465. 

                            EDWIN JOSE VIZCAINO PEREZ C.C 19.596.336 

 

SEÑOR JUEZ  

A su Despacho el presente proceso en el cual se encuentra vencido el término de 

requerimiento otorgado a la parte demandante, mediante proveído de fecha 5 de junio de 

2023 por medio del que se le ordenó realizar las diligencias pertinentes para surtir la 

notificación de la parte demandada y el allegamiento al expediente de las respectivas 

constancias de envío. Sírvase Proveer. 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Una vez examinado el presente proceso se evidencia proveído1 de fecha 5 de junio de 

2023, por medio del que se requirió a la parte demandante, a fin de que realizara las 

diligencias pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío, constatándose que, únicamente se 

realizó la diligencia de forma efectiva con la demandada MARIA ELENA OVIEDO 

CONTRERAS C.C.50.895.465, sin embargo, para el demandado EDWIN JOSE VIZCAINO 

PEREZ C.C 19.596.336 solo se aportó un citatorio que fue devuelto, sin informar una nueva 

dirección para notificar y sin solicitar o adelantar cualquier otra actuación idónea para tal 

fin.  

 

Por lo anterior, como quiera que la parte demandante no cumplió con el requerimiento 

hecho por el Despacho dentro del término establecido, y en atención a lo dispuesto en el 

numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente demanda, con la correspondiente condena en costas; tal como se 

dispondrá en la parte resolutiva de la providencia.  

Con base en lo anterior este Despacho,  

    RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 

demanda, la cual queda sin efectos, de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

3. Condénese en costas al demandante, siempre que con la terminación del presente 

proceso haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. Liquídense las costas 

por secretaría. 

4. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 

con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión 

ante un eventual nuevo proceso. 

5. En caso de existir depósitos judiciales con relación al presente asunto, hágase 

entrega de estos a la parte demandada.  

6. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia.  

 

                                                           
1 Ver expediente físico.  
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RADICADO: 08001418901320220080000 

PROCESO: EJECUTIVO 

EMANDANTE: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO 

“COOTRACERREJON” NIT 800.020.034-8 

DEMANDADO: GISELLA MARGARITA CASTILLO ARROYO C.C. No.1.140.846.135 y 

                         MAURICIO ALBERTO OTERO BULA C.C. No. 8.765.209 

 

SEÑOR JUEZ  

A su Despacho el presente proceso en el cual se encuentra vencido el término de 

requerimiento otorgado a la parte demandante, mediante proveído de fecha 14 de agosto 

de 2023 por medio del que se le ordenó realizar las diligencias pertinentes para surtir la 

notificación de la parte demandada y el allegamiento al expediente de las respectivas 

constancias de envío. Sírvase Proveer. 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Una vez examinado el presente proceso se evidencia proveído1 de fecha 14 de agosto de 

2023, por medio del que se requirió a la parte demandante, a fin de que realizara las 

diligencias pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío, se constata que no se allegaron 

evidencias del cumplimiento de la orden dada por el Juzgado.  

 

Por lo anterior, como quiera que la parte demandante no cumplió con el requerimiento 

hecho por el Despacho dentro del término establecido, y en atención a lo dispuesto en el 

numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente demanda, con la correspondiente condena en costas; tal como se 

dispondrá en la parte resolutiva de la providencia.  

Con base en lo anterior este Despacho,  

    RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 

demanda, la cual queda sin efectos, de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

3. Condénese en costas al demandante, siempre que con la terminación del presente 

proceso haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. Liquídense las costas 

por secretaría. 

4. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 

con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión 

ante un eventual nuevo proceso. 

5. En caso de existir depósitos judiciales con relación al presente asunto, hágase 

entrega de estos a la parte demandada.  

6. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                           
1 Ver expediente físico.  



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c621ef44acb5229b3b1d36f75d4b2f6120d2ed2eb341cdf8786f5c7a19f83de

Documento generado en 24/10/2023 12:36:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

                                                     Distrito Judicial de Barranquilla 
 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RADICADO: 08001418901320220076000 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SEGUROS MUNDIAL NIT. 

 860.037.013-6 

DEMANDADO: STEFANNY LUZ GIL LLANOS C.C. 1.140.826.734 y 

                         ALEJANDRO FELIPE OVIEDO ALBOR C.C.1.140.824.575 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo pendiente por resolver solicitud 

enviada por el apoderado de la parte demandante de seguir adelante la ejecución, es de anotar 

que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término 

de traslado no se propusieron excepciones. Sírvase proveer.                            

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SEGUROS MUNDIAL NIT. 

860.037.013-6, actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva en contra 

de STEFANNY LUZ GIL LLANOS C.C. 1.140.826.734 y ALEJANDRO FELIPE OVIEDO ALBOR 

C.C.1.140.824.575, quienes al ser notificados no cumplieron con lo ordenado en el mandamiento 

de pago, no propusieron excepciones ni recurso alguno, y agotado el trámite legal 

correspondiente, procede este despacho a resolver con el estudio previo de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción 

de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su 

objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve 

implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una 

obligación.  

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”  

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título 

o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser 

clara, expresa y exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de su 

causante y constituya plena prueba contra él.  

Los documentos que se han anexado a la demanda ejecutiva, hacen constar una obligación 

cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las 

normas sustantivas y formales que le son aplicables.  

Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las 

garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho 

judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse 

causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

A los demandados STEFANNY LUZ GIL LLANOS C.C. 1.140.826.734 y ALEJANDRO FELIPE 

OVIEDO ALBOR C.C.1.140.824.575 se les hizo entrega de la notificación a los correos 

electrónicos señalados en el acápite de notificaciones de la demanda, los cuales fueron tomados 

del contrato de arrendamiento base de recaudo ejecutivo, de conformidad con el inciso 2º del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, aportándose las evidencias correspondientes. Así mismo, se 

deja constancia que las diligencias fueron debidamente entregadas.  
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Vencido el término de traslado anteriormente señalado, se encuentra que, la parte ejecutada no 

propuso excepciones ni recurso alguno; por lo que de conformidad con el articulo artículo 440 

inciso 2 del C.G.P, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE  

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago de fecha 10 de octubre de 2022, en contra de STEFANNY LUZ GIL 

LLANOS C.C. 1.140.826.734 y ALEJANDRO FELIPE OVIEDO ALBOR C.C.1.140.824.575, a 

favor de COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SEGUROS MUNDIAL NIT. 860.037.013-6.  

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del CGP. 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho la suma de 

UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS 

($1.333.402), correspondientes al 7% de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 

agosto 5 de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO: 08001418901320220072900 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: INDUSTRIA METALWED S.A.S NIT. 901.420.076-1 

DEMANDADO: GIOVANNA GREGORIA MENDOZA ESCOBAR C.C. 32.880.069 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo pendiente por resolver solicitud 

enviada por el apoderado de la parte demandante de seguir adelante la ejecución, es de anotar 

que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término 

de traslado no se propusieron excepciones. Sírvase proveer.                            

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante INDUSTRIA METALWED S.A.S NIT. 901.420.076- 1, representada legalmente por 

CARLOS ALBERTO VERBEL HERRERA, actuando a través de apoderado judicial, presentó 

demanda ejecutiva en contra de GIOVANNA GREGORIA MENDOZA ESCOBAR C.C. 

32.880.069, quien al ser notificada no cumplió con lo ordenado en el mandamiento de pago, no 

propuso excepciones ni recurso alguno, y agotado el trámite legal correspondiente, procede este 

despacho a resolver con el estudio previo de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción 

de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su 

objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve 

implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una 

obligación.  

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”  

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título 

o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser 

clara, expresa y exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de su 

causante y constituya plena prueba contra él.  

Los documentos que se han anexado a la demanda ejecutiva, hacen constar una obligación 

cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las 

normas sustantivas y formales que le son aplicables.  

Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las 

garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho 

judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse 

causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

A la demandada GIOVANNA GREGORIA MENDOZA ESCOBAR C.C. 32.880.069 se le hizo 

entrega de la notificación al correo electrónico señalado en el acápite de notificaciones de la 

demanda, indicando el ejecutante que, de conformidad con el inciso 2º del artículo 8 de la ley 

2213 de 2022, los obtuvo del RUT, aportando las evidencias correspondientes. Así mismo, se 

deja constancia que el correo fue debidamente entregado.  

Vencido el término de traslado anteriormente señalado, se encuentra que, la parte ejecutada no 

propuso excepciones ni recurso alguno; por lo que de conformidad con el articulo artículo 440 
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inciso 2 del C.G.P, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE  

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago de fecha 14 de febrero de 2023, en contra de GIOVANNA 

GREGORIA MENDOZA ESCOBAR C.C. 32.880.069, a favor de INDUSTRIA METALWED S.A.S 

NIT. 901.420.076- 1, representada legalmente por CARLOS ALBERTO VERBEL HERRERA.  

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del CGP. 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho la suma de 

UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($1.540.000), correspondientes al 7% de 

la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320220062300 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: IVANA SANTIAGO SERNA CC 32.795.258 

DEMANDADO: MARINA BARRIOS FIORILLO CC 26.629.986 

                          ELSA CEPEDA BARRIOS CC 22.438.078 

 

 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, toda vez 

que se le remite un documento que no corresponde al formato de citación para notificación 

personal y posteriormente el aviso, según lo dispuesto en los arts 291 y ss del C.G.P., al 

tratarse de un intento de notificación físico y no electrónico, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320220057200 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: RUBEN ESCOBAR SUAREZ CC 8.698.478 

DEMANDADO: NATALIA VERA CERVANTES CC 22.518.146 

                         SILVIA DE ANGEL GALVÁN CC 39.094.332 

 

SEÑOR JUEZ  

A su Despacho el presente proceso en el cual se encuentra vencido el término de 

requerimiento otorgado a la parte demandante, mediante proveído de fecha 14 de agosto 

de 2023 por medio del que se le ordenó realizar las diligencias pertinentes para surtir la 

notificación de la parte demandada y el allegamiento al expediente de las respectivas 

constancias de envío. Sírvase Proveer. 

 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Una vez examinado el presente proceso se evidencia proveído1 de fecha febrero 14 de 

agosto, por medio del que se requirió a la parte demandante, a fin de que realizara las 

diligencias pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío, se constata que no se allegaron 

evidencias del cumplimiento de la orden dada por el Juzgado.  

 

Por lo anterior, como quiera que la parte demandante no cumplió con el requerimiento 

hecho por el Despacho dentro del término establecido, y en atención a lo dispuesto en el 

numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente demanda, con la correspondiente condena en costas; tal como se 

dispondrá en la parte resolutiva de la providencia.  

Con base en lo anterior este Despacho,  

    RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 

demanda, la cual queda sin efectos, de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

3. Condénese en costas al demandante, siempre que con la terminación del presente 

proceso haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. Liquídense las costas 

por secretaría. 

4. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 

con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión 

ante un eventual nuevo proceso. 

5. En caso de existir depósitos judiciales con relación al presente asunto, hágase 

entrega de estos a la parte demandada.  

6. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

                                                           
1 Ver expediente físico.  
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RAD: 08001418901320220056700 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8 

DEMANDADO: ELVIS ENRIQUE PADILLA PADILLA CC 3.866.286 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo pendiente por resolver solicitud 

enviada por el apoderado de la parte demandante de seguir adelante la ejecución, es de anotar 

que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término 

de traslado no se propusieron excepciones. Sírvase proveer.                            

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8, representada legalmente por MAURICIO 

BOTERO WOLFF, actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva en 

contra de ELVIS ENRIQUE PADILLA PADILLA CC 3.866.286, quien al ser notificado no cumplió 

con lo ordenado en el mandamiento de pago, no propuso excepciones ni recurso alguno, y 

agotado el trámite legal correspondiente, procede este despacho a resolver con el estudio previo 

de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción 

de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su 

objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve 

implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una 

obligación.  

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”  

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título 

o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser 

clara, expresa y exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de su 

causante y constituya plena prueba contra él.  

Los documentos que se han anexado a la demanda ejecutiva, hacen constar una obligación 

cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las 

normas sustantivas y formales que le son aplicables.  

Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las 

garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho 

judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse 

causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

Al demandado ELVIS ENRIQUE PADILLA PADILLA CC 3.866.286 se le hizo envío de la 

notificación personal del mandamiento de pago de fecha 5 de junio de 2023 el 8 de junio de la 

misma anualidad a su correo electrónico ELVISPADILLA2007@HOTMAIL.COM,   el cual afirma 

el ejecutante, fue tomado del formato de vinculación de productos, diligenciado por el 

demandado, aportando las evidencias correspondientes conforme a lo dispuesto en el artículo 

8 de la ley 2213 de 2022. Así mismo, se evidencia que, el correo fue debidamente entregado.  
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Vencido el término de traslado anteriormente señalado, se encuentra que, la parte ejecutada no 

propuso excepciones ni recurso alguno; por lo que de conformidad con el articulo artículo 440 

inciso 2 del C.G.P, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE  

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago de fecha cinco (5) de junio de 2023, en contra del demandado ELVIS 

ENRIQUE PADILLA PADILLA CC 3.866.286, a favor de BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-

8, representada legalmente por MAURICIO BOTERO WOLFF.  

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del CGP. 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho la suma de 

UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 

($1.557.591), correspondientes al 7% de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 

agosto 5 de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO: 08001418901320220053700 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: YADIRA ANTONIA LOPEZ HORMAZA C.C. No. 22.446.539 

DEMANDADO: MULTISERVICIOS INFINITI S.A.S NIT. No. 901.305.204-4 

 

SEÑOR JUEZ  

A su Despacho el presente proceso en el cual se encuentra vencido el término de 

requerimiento otorgado a la parte demandante, mediante proveído de fecha 14 de agosto 

de 2023, en el que se le ordenó cumplir con las exigencias previstas en el inciso 3º del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Sírvase Proveer. 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Una vez examinado el presente proceso se evidencia proveído de fecha 3 de agosto de 

2023, por medio del que se requirió a la parte demandante, a fin de que adelantara las 

diligencias pertinentes para cumplir con las exigencias previstas en el inciso 3º del artículo 

8 de la ley 2213 de 2022, constatándose que no se allegaron evidencias del cumplimiento 

de la orden dada por el Juzgado.  

Por lo anterior, y en atención a lo dispuesto en el numeral primero del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se tendrá por desistida tácitamente la presente demanda, con 

la correspondiente condena en costas; tal como se dispondrá en la parte resolutiva de la 

providencia.  

Con base en lo anterior este Despacho,  

    RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 

demanda, la cual queda sin efectos, de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

3. Condénese en costas al demandante, siempre que con la terminación del presente 

proceso haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. Liquídense las costas 

por secretaría. 

4. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 

con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión 

ante un eventual nuevo proceso. 

5. En caso de existir depósitos judiciales con relación al presente asunto, hágase 

entrega de estos a la parte demandada.  

6. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RAD: 08001418901320220053000 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: HERNANDO ENRIQUE CANDAMA PAJARO CC 72.131.565 

DEMANDADO: RUBY ARRELANA DE RODRÍGUEZ CC 32.624.606 

                          FLOR BARROS TERÁN CC 22.562.622 

 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la demandada FLOR BARROS TERÁN CC 22.562.622.  Sírvase 

proveer  

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada FLOR 

BARROS TERÁN CC 22.562.622, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO: VERBAL SUMARIO – INCUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEBIDA 

RADICACION: 08001418901320220050500 

DEMANDANTE: INVERSIONES MI TIERRA S.A.S NIT 900.651.102-0 

DEMANDADO: AVIANCA S.A NIT 890.100.577-6 

 

 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320220045400 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPEHOGAR 900.766.558-1 NIT 804.009.752-8 

DEMANDADO: NASLY ISABEL SAUMET VEGA CC 30.093.307 

                         LIZARDO DIAZ MOJICA CC 12.592.190 

 

SEÑOR JUEZ  

A su Despacho el presente proceso en el cual se encuentra vencido el término de 

requerimiento otorgado a la parte demandante, mediante proveído de fecha 31 de enero de 

2023, por medio del que se le ordenó acreditar que haya adelantado actuaciones para 

efectuar la notificación de los demandados. Sírvase Proveer. 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Una vez examinado el presente proceso se evidencia proveído de fecha 31 de enero de 

2023, por medio del que se requirió a la parte demandante, a fin de que adelantara 

actuaciones tendientes para efectuar la notificación de los demandados, constatándose que 

no se allegaron evidencias del cumplimiento de la orden dada por el Juzgado.  

 

Por lo anterior, como quiera que la parte demandante no cumplió con el requerimiento 

hecho por el Despacho dentro del término establecido, y en atención a lo dispuesto en el 

numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente demanda, con la correspondiente condena en costas; tal como se 

dispondrá en la parte resolutiva de la providencia.  

Así mismo, se evidencia memorial en el que la parte ejecutante informa de la revocatoria 

del poder otorgado al DR. FRANCISCO JAVIER SUAREZ OSPINO, identificado con CC 

72.267.733, TP. 171.429 del C.S. de la J y en su lugar otorga poder a la doctora AIDA 

CRISTINA HERRERA RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.007.172.943 de Barranquilla y portadora de la Tarjeta Profesional No. 373.881 del C.S. 

de la J., por lo que se le dará el trámite respectivo de conformidad con el art. 76 del C.G.P. 

Finalmente, acerca de la prórroga solicitada, la misma no resulta procedente al tratarse de 

un término judicial, el cual es improrrogable según lo dispuesto en el art. 117 del C.G.P. 

Con base en lo anterior, este Despacho 

    RESUELVE 

 

1. Negar la solicitud de prórroga presentada por la parte demandante, de conformidad 

con los motivos expuestos. 

2. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 

demanda, la cual queda sin efectos, de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

3. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

4. Condénese en costas al demandante, siempre que con la terminación del presente 

proceso haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. Liquídense las costas 

por secretaría. 

5. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 

con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión 

ante un eventual nuevo proceso. 

6. En caso de existir depósitos judiciales con relación al presente asunto, hágase 

entrega de estos a la parte demandada.  



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

Distrito Judicial de Barranquilla  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia  

 
 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Acéptese la revocatoria del poder conferido al Dr. FRANCISCO JAVIER SUAREZ 

OSPINO, identificado con CC 72.267.733, TP. 171.429 del C.S. de la J, por lo 

expresado en la parte considerativa de este proveído. 

8. Reconózcasele personería judicial a la doctora AIDA CRISTINA HERRERA 

RAMIREZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.007.172.943 de 

Barranquilla y portadora de la Tarjeta Profesional No. 373.881 del C.S. de la J, como 

apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

9. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
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RAD: 08001418901320220043300  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPVENCER NIT 900.553.025-1  

DEMANDADO: JUAN VIZCAÍNO PEÑA CC 1.004.503.952  

                          BRAYAN PEÑA BALLESTEROS CC 1.004.502.554 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo pendiente por resolver solicitud 

enviada por el apoderado de la parte demandante de seguir adelante la ejecución, es de anotar 

que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término 

de traslado no se propusieron excepciones. Sírvase proveer.                            

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante COOPVENCER NIT 900.553.025-1, representada legalmente por LESBIA ISABEL 

PADILLA PÉREZ CC 32.734.165, actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda 

ejecutiva en contra de JUAN CARLOS VIZCAÍNO PEÑA CC 1.004.503.952; BRAYAN PEÑA 

BALLESTEROS CC 1.004.502.554, quienes al ser notificados no cumplieron con lo ordenado 

en el mandamiento de pago, no propusieron excepciones ni recurso alguno, y agotado el trámite 

legal correspondiente, procede este despacho a resolver con el estudio previo de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción 

de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su 

objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve 

implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una 

obligación.  

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”  

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título 

o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser 

clara, expresa y exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de su 

causante y constituya plena prueba contra él.  

El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria que 

conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención de hacerlo 

negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir a entrega cuando 

el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor.  

Los documentos que se han anexado a la demanda ejecutiva, hacen constar una obligación 

cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las 

normas sustantivas y formales que le son aplicables.  

Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las 

garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho 

judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse 

causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

Los demandados JUAN CARLOS VIZCAÍNO PEÑA CC 1.004.503.952; BRAYAN PEÑA 

BALLESTEROS CC 1.004.502.554 fueron notificados del mandamiento de pago de fecha 31 de 

octubre de 2022, mediante el envío de la providencia a los correos electrónicos 

juanvizcaino229@hotmail.com, braspe13p@gmail.com, generándose acuse de recibido, 



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

                                                     Distrito Judicial de Barranquilla 
 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

certificado por TECHNOKEY, precisando además que, el apoderado de la parte demandante 

conforme al inciso segundo del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, manifestó que se obtuvieron 

las direcciones electrónicas de la solicitud de crédito.   

Vencido el término de traslado anteriormente señalado, se encuentra que, la parte ejecutada no 

propuso excepciones ni recurso alguno; por lo que de conformidad con el articulo artículo 440 

inciso 2 del C.G.P, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE  

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago de fecha 31 de octubre, en contra de los demandados JUAN 

CARLOS VIZCAÍNO PEÑA CC 1.004.503.952; BRAYAN PEÑA BALLESTEROS CC 

1.004.502.554, a favor de COOPVENCER NIT 900.553.025-1, representada legalmente por 

LESBIA ISABEL PADILLA PÉREZ CC 32.734.165.  

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del CGP. 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho la suma de 

CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($420.000), correspondientes al 7% de la ejecución, 

conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, emitido por el Consejo Superior de 

la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
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RADICACIÓN:   08001418901320220046600 

PROCESO:         EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A NIT 805.025.964-3 

DEMANDADO:    MARBIN TONI MARTINEZ ROJANO CC 8.541.266 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Agencias en derecho primera Instancia   $ 1.943.244.oo 

Agencias en derecho Segunda Instancia    

Notificación    

Oficios                 

Arancel                         

Edicto Emplazatorio                

Instrumentos Públicos                   

Honorarios y gastos curador ad litem    

Honorarios Secuestre    

Póliza                    

TOTAL, COSTAS  $ 1.943.244.oo 

 

 

Asciende la anterior liquidación de costas a la suma UN MILLÓN NOVECIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($1.943. 244.ºº)  

 

 

Barranquilla, 23 de octubre de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

La Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). Barranquilla, veintitrés (23) de octubre de mil veintitrés (2023).  

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Juzgado   

 

RESUELVE 

 

1.- Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas en este proceso por la suma de: 

UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y  

CUATRO PESOS ( $1.943.244.ºº) 

 

2.- Oficiar al pagador y/o cajero de las diferentes entidades financieras, que en lo sucesivo 

una vez se apliquen los descuentos deben ponerse a disposición de los juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, a la cuenta No. 080012041801 del Banco Agrario 

con destino a este proceso.  

  

3.- Por secretaría, remítase a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipal, en cumplimiento 

al Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022
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Edificio Centro Cívico Piso 6° 
PBX: 3885005 EXT 1080 - Celular: 3165761144 

www.ramajudicial.gov.co 
Email: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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RADICACIÓN:    08001418901320220002200 

PROCESO:         EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A NIT 805.025.964-3 

DEMANDADO:    CECILIA ISABEL OSORIO RESTREPO C.C 20.334.177 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Agencias en derecho primera Instancia   $ 404.281.oo 

Agencias en derecho Segunda Instancia    

Notificación    

Oficios                 

Arancel                         

Edicto Emplazatorio                

Instrumentos Públicos                   

Honorarios y gastos curador ad litem    

Honorarios Secuestre    

Póliza                    

TOTAL, COSTAS  $ 404.281.oo 

 

 

Asciende la anterior liquidación de costas a la suma ($404. 281.ºº). 

 

Barranquilla, 23 de octubre de 2023 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

La Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). Barranquilla, veintitrés (23) de octubre de mil veintitrés (2023).  

 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Juzgado   

 

RESUELVE 

 

1.- Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas en este proceso por la suma de: 

CUATROCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($404. 281.ºº) 

 

2.- Oficiar al pagador y/o cajero de las diferentes entidades financieras, que en lo sucesivo 

una vez se apliquen los descuentos deben ponerse a disposición de los juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, a la cuenta No. 080012041801 del Banco Agrario 

con destino a este proceso.  

  

3.- Por secretaría, remítase a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipal, en cumplimiento 

al Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante



Juez Municipal
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RADICADO: 08001400300620130010600 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SOFIA ELENA VALENCIA VARGAS C.C 32.624. 
DEMANDADO: CESAR ELIECER OJEDA TERNERA C.C 3.736.325 
                          MARTHA EMILIA FONTALVO AVILA C.C 22.543.204 
                          MARIA AUXILIADORA PÉREZ CARRILLO C.C 22.621.631 
                           
                          
INFORME SECRETARIAL  

 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, para informarle que 

permaneció en secretaria dentro del término establecido en el literal b del numeral. 2° del 

Art. 317 del C.G.P. Así mismo, se deja constancia que en el expediente físico o en el correo 

del juzgado no existen solicitudes de embargos de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 23 de octubre de 2023 
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
La Secretaria 
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(TRANSITORIO). Barranquilla, veintitrés (23) de octubre de mil veintitrés (2023).  
 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el presente proceso, tenemos que según el 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá 

ser decretado, sin necesidad de requerimiento previo, en el caso de que el proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 

de un (1) año o dos (2) si ya tiene sentencia ejecutoriada o auto que ordena seguir adelante 

la ejecución, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación.  

 

Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del numeral 2º 

del inciso 1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido completamente 

abandonado, o lo que es igual, cuando la inactividad total de las partes revela en forma 

inequívoca su desinterés en el pleito. Por eso esa parte de la disposición tiene como 

presupuesto que el proceso o actuación, por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho”, y por el otro, que esa situación obedezca a que “no se solicita o realiza 

ninguna actuación…”.  

 

Cabe resaltar en el presente caso, este proceso estuvo INACTIVO en la secretaria del 

despacho por espacio superior a dos (2) años a partir de 15 enero de 2018, día hábil 

siguiente en que se notificó por estado el auto corrige providencia de fecha 5 de diciembre 

de 2016, sin que se genere una actuación procesal, por lo que resulta viable decretar el 

desistimiento tácito, de conformidad a la normatividad antes anunciada.  

 

Según el informe secretarial, no se encuentra radicada solicitud de embargo de 

remanentes, por lo que se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la demanda.  

 



                                                                                                                       
Consejo Superior de la Judicatura Consejo 
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2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

 

3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión ante un 

eventual nuevo proceso.  

 

4. No condenar en costas, según lo dispuesto en el evento 2º del artículo 317 del CGP.  

 

5. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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